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DI S P o N G o :
. Articulo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios 

por un Importe total de treinta y tréS millones ochocientas se
senta y seis mil trescientas cinco pesetas, aplicados al presu
puesto en vigor de la sección catorce de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales. «Ministerio del Ejército»; capítu
lo trescientos, «Gastos de los Servicios»; servicio doscientos uno, 
«Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», de cuyo im
porte doce millones quinientas veinticinco mii trescientas sesen
ta pesetas se aplicarán al articulo trescientos diez, «Adquisicio
nes ordinarias»; concepto doscientos uno-trescientos once. «Ma
terial de cuerpos Armados y Servicios»; sUbconcépto nuevo, con 
destino a satisfacer adquisiciones diversas realizadas durante 
mil novecientos sesenta y cuatro; nueve millones doscientas cua
renta mil novecientas cuarenta y cinco pesetas, al mismo artícu
lo trescientos diez, concepto doscientos uno-trescientos doce, 
«Adquisición de vehículos, entretenimiento y carburantes»; sub
concepto nuevo, para pago de obligaciones causadas también 
durante mil novecientos sesenta y cuatro, y doce millones cien 
mil pesetas al articulo trescientos Veinte, «Adquisiciones y ser
vicios especiales.—Subsistencias, hospitaiidades, transportes, ves
tuario, acuartelamiento y ganado»; concepto doscientos uno- 
trescientos veintiuno, «Servicios de Subsistencias»; subconcepto 
nuevo, con destino a liquidar adquisiciones de harinas realizadas 
en el repetido año de mil novecientos sesenta y cüatro.

Articulo segundo. — Se anula a todos los efectos, IntilUsO 
de ejercicios cerrados, la suma total de treinta y treS millones 
ochocientas sesenta y seis mil trescientas cinco pesetas, en los 
remanentes que se anulen en treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro en la misma sección catorce, «Mi
nisterio del Ejército»; capítuio ciento, «Personal»; articulo cien
to cuarenta, «Jornales»; servicio doscientos uno, «Ministerio, 
Bubsecrétaria y Servicios generales», de cuya suma se aplicarán 
cuatro millones doscientas cincuenta mil pesetas al concepto 
doscientos uno-ciento cuarenta y uno, «Jornales de Servicios ge
nérales», y veintinueve millones seiscientas dieciséis mil tres
cientas cinco pesetas al concepto doscientos uno-ciento cuarenta 
y tres, «Jornales de Servicios».

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
noveciefitos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO >

LEY 54/1965, de 17 de julio, por la que se con
ceden dos créditos extraordinarios, importantes 
en junto 330.689 pesetas, al Ministerio de Hacienda 
con destino a satisfacer remuneraciones de 1964 y 
1965 a los Presidentes y Vocales dé los Jurados Te
rritoriales Tributarios.

Creados por la Ley General Tributarla de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres los Jurados Tributa
rlos y fijada su constitución por Decreto número mil ochocien
tos ochenta y uno, de veinticinco de Junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se inició en este último año un expediente 
para arbitrar los recursos que permitieran satisfacer los deven
gos asignados a los Presidentes y Vocales funcionarios de los 
de carácter territorial.

La referida propuesta no llegó a obtener su sanción por falta 
material de tiempo, si bien fué informada favorablemente por 
la Dirección General de Presupuestos y el Consejo de Estado, 
pm lo que se continúa ahora su trámite, a fin de que se 
concedan dos créditos extraordinarios, con los que habrán de 
atenderse tanto los devengos de mil novecientos sesenta y cua
tro como los de mil novecientos sesenta y cinco por el carácter 
permanente que los mismos tienen.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios 

por un importe total de trescientas treinta mil seiscientas 
ochenta y nueve pesetas, aplicados al presupuesto en vigor de 
la sección veintiséis de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de Hacienda»; capítulo ciento, «Perso
nal»; servicio quinientos treinta y uno, «Ministerio, Subsecre
tarías y Servicios generales», con la siguiente distribución: Al 
artíciílo ciento diez, «Sueldos»; concepto quinientos treinta y 
uno-ciento doce, «Diferencias de sueldo»; subconcepto nüevo, 
trescientas mU setecientas ocho pesetas, de cuyo importe se 
destinan cuarenta y dos mU cuatrocientas ocho a satisfacer

ias diferencias de sueldo a la totalidad del mismo, en su caso, 
y pagas extraordinarias de mil novecientos sesenta y cuatro a 
los Presidentes de los Jurados Territoriales Tributarlos, y dos
cientas cincuenta y ocho mil trescientas para las mismas aten
ciones de mil novecientos sésenta y cinco, y al articulo ciénto 
veinte, «Otras remuneraciones»; concepto quinientos treinta y 

, uno-Ciento veintiocho. «Delegaciones y Subdelegaclones de Ha
cienda»; subconcepto nuevo, veintinueve mil novecientas ochen
ta y una pesetas para satisfacer los gastos de representarán 
reglamentarios de los Presidentes de los Jurados Terrltorlalés y 
las gratificaciones correspondientes a los Vocales funcionarios 
de los mismos devengados durante mil ■ novecientos sesenta y 
cuatro.

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de jUlio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 55/1965, de 17 de julio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 3.780.039 pesetas 
ai Ministerio de Marina para abonar indemniza
ción familiar al personal militar del Departamento 
correspondiente a 1964.

En el pasado ejercicio de mil novecientos seSentá y cuatro, 
el Ministerio de Marina expuso la precisión de que se conce
dieran recursos para satisfacer la indemnización familiar y otras 
ayudas de carácter social al personal de la Armada, porque el 
crédito destinado a esta clase de gastos Se venía consumiendo 
a mayor ritmo del que proporclonalmente Correspondía al tiempo 
transcurrido del ejercicio.

En el expediente instruido para obtener los medios econó
micos que se preveían Indispensables para remediar la insufi
ciencia, la Dirección General de Presupuestos y el Consejo de 
Estado informaron favorablemente la petición, pero como por 
falta material de tiempo no pudo sancionarse la misma, se 
continúa en el presente ejercicio como crédito extraordinario 
por la suma de las obligaciones pendientes de mil novecientos 
sesenta y cuatro

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortés Españolas.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

tres millones setecientas ochenta mil treinta y nueve pesetas, 
aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección quince de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
Marina»; Capítulo ciento, «Personal»; articulo ciento cincuenta, 
«Acción Social»; servicio doscientos cuarenta y uno, «Ministe
rio, subsecretaría y Servicios generales»; concepto nuevo dos
cientos cuarenta y uno-ciento cincuenta y cuatro, con destino 
a cancelar un anticipo de Tesorería, concedido por el Consejo 
de Ministros en once de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, para el abono de devengos de indemnización familiar 
de dicho año, causados por personal del Departamento.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cUbrlrá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de, la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 56/1965, de 17 de julio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 6.631.950 pesetas 
a la Presidencia del Gobierno con destino a satis
facer las cuotas del Seguro Obligatorio de Enfer
medad correspondientes a 1965 de los obreros del 
Sindicato de Trabajadores Españoles eri Gibraltar.

La especial situación que en el orden laboral tienen los pro
ductores españoles qüe trabajan en Gibraltar hace aconsejable 
su afiliación al Seguro Obligatorio de Enfermedad, cuyas cuo
tas patronales asumirá transitoriamente el Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las eprtes Españolas,


